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DESPACHO DE COMISION 

  
--- En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 22 días del 
mes de agosto del año 2016, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de Ley con Origen en 
Cámara de Diputados contenido en el Expte.: Nº 095/15, de autoría de la 
Diputado Raúl Esteban Gine, caratulado: “ADHESIÓN A LA LEY 
NACIONAL Nº 27.039, DE CREACIÓN DEL FONDO ESPECIAL DE 
DIFUSIÓN DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. LÍNEA 
TELEFÓNICA GRATUITA CON ALCANCE NACIONAL 144”--------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general y particular del siguiente 
Proyecto de Ley;  
 

“EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1º: La Provincia de Catamarca se adhiere a la Ley Nacional N° 
27.039, DE CREACIÓN DEL “FONDO ESPECIAL DE DIFUSIÓN DE LA 
LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO”. LÍNEA TELEFÓNICA 
GRATUITA CON ALCANCE NACIONAL “144”.  

Artículo 2º: Instar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Catamarca para que, 
a través de la Subsecretaría de Medios, proceda a la difusión masiva del 
Número asignado para realizar denuncias y colocar en todos los lugares 
públicos, carteles con la indicación de dicho número  

Artículo 3º: DE FORMA.-   

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Dip. Verónica Rodríguez 
Calascibetta 

FIRMANTES: Dip. MARIA MACARENA HERRERA – Dip. SILVANA 
CARRIZO – Dip. SIMON ARTURO HERNANDEZ – Dip. MIGUEL 
VAZQUEZ SASTRE – Dip. PAOLA BAZAN – Dip. AUGUSTO BARROS – 
Dip. VERONICA RODRIGUEZ CALASCIBETTA – Dip. EDUARDO 
ROSENDO PASTORIZA. 
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